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SECCIÓN EN INODORO

SECCIÓN EN MINGITORIO* PARTE DE ESTOS DETALLES FUERON EXTRAÍDOS DE INTERNET Y MODIFICADOS PARA 
ADAPTARLOS Y HACER USO DE LOS MISMOS
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* PARTE DE ESTOS DETALLES FUERON EXTRAÍDOS DE INTERNET Y 
MODIFICADOS PARA ADAPTARLOS Y HACER USO DE LOS MISMOS

T
itu

la
r:

 E
lv

ir
a
 F

e
rn

a
n
d
e
z

J.
T

.P
.:
 A

rq
. 
N

a
va

rr
o

T
E

M
A

: 
C

E
N

T
R

O
 D

E
P

O
R

T
IV

O
 

Y
 S

O
C

IA
L

 (
C

o
n

c
u

rs
o

 A
la

c
e
ro

)

T
itu

la
r:

 E
lv

ir
a
 F

e
rn

a
n
d
e
z

J.
T

.P
.:
 A

rq
. 
N

a
va

rr
o

C
E

N
T

R
O

 D
E

P
O

R
T

IV
O

 S
O

C
IA

L
 E

N
  

C
O

M
O

D
O

R
O

 R
IV

A
D

A
V

IA
 -

  A
O

N
I K

E
N

K
G

e
ra

rd
o

 M
. 
P

iq
u
e
ra

s



Contribuir a liberar a las Personas en Situación de Discapacidad (PeSD) o de Movilidad Restringida, 
de las barreras arquitectónicas que no consideran la normalidad en el acceso y uso de estos 
espacios, ya que la discapacidad no está en la persona, sino en la relación con las barreras del 
entorno.

Inodoro

El inodoro deberá contemplar al menos un espacio de transferencia lateral y paralelo a este artefacto de al 
menos 0,80 m de ancho por 1,20 m de largo, que permita la aproximación lateral de un usuario en silla de 
ruedas. La altura de asiento del inodoro será de 0,46 m a 0,48 m, medida desde el nivel de piso terminado. El 
objetivo es equiparar las alturas del inodoro con la silla de ruedas para facilitar el traslado.
* Cuando el inodoro se instale junto a un muro, el eje longitudinal de este artefacto deberá estar a 0,40 m del 
muro. En este caso se deberá proveer una barra recta de apoyo fija en el muro a un costado del inodoro. Al 
otro costado, que corresponde al espacio de transferencia lateral, se deberá proveer de una barra abatible 
ubicada a 0,40 m del eje longitudinal del inodoro. Ambas barras deberán ser antideslizantes, tener un 
diámetro entre 3,5 cm, y de un largo mínimo de 0,60 m y estarán ubicadas a una altura de 0,75 m, medida 
desde el nivel de piso terminado.
* Cuando a ambos costados del inodoro se provea de este espacio de movimiento lateral, ambas barras 
serán abatibles, teniendo las mismas características, dimensiones, ubicación y altura señaladas en el 
párrafo precedente.
* Si se usan inodoros sin estanque, se recomienda desplazarlo hacia delante hasta alcanzar una 
profundidad mínima de 65 cm.
* El mecanismo de descarga debe poderse accionar con la mano empuñada o codo.
* Las áreas de aseo y baño deben tener pisos antideslizantes.

Lavamanos

* El lavamanos deberá estar ubicado a una altura de 0,8 m desde el nivel de piso terminado, dejando un 
espacio libre de 0,7 m bajo su cubierta, permitiendo la aproximación frontal de un usuario en silla de ruedas. 
En el caso de viviendas debe considerar un atril metálico empotrado al muro sin pedestal, opcional en el caso 
de edificios públicos. La descarga deberá ir adosada al muro.
* Si el lavamanos se encuentra contiguo a un plano vertical, deberá desplazar su eje a 45 cm del mismo plano, 
ampliando su área de uso de 70 a 80 cm de ancho.
* La grifería deberá ser de palanca, de presión o de acción automática mediante sistema de sensor y no podrá 
estar instalada a más de 0,45 m del borde del artefacto.
* El espejo deberá estar instalado a una altura máxima de 3 cm del punto más alto de la cubierta o del 
lavamanos. Ya no es necesario que los espejos vayan con ángulo de inclinación.

Accesorios

Los accesorios de baño, tales como jabonera, toallero, perchero, secador de pelo, dispensadores 
de papel absorbente, secador de manos, repisas u otros, deberán ser instalados a una altura 
máxima de 1,20 m y no podrán obstaculizar la circulación o el giro de una silla de ruedas al interior 
del baño, ni la transferencia hacia el inodoro.

Si contase con botón de emergencia, éste estará instalado sobre los 0,40 m de altura. Los 
accesorios para el inodoro deberán estar a no menos de 0,40 m y a no más de 0,80 m de altura. 
Todas estas alturas serán desde el nivel de piso terminado.

INSTALACIONES PARA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL

* PARTE DE ESTOS DETALLES FUERON EXTRAÍDOS DE INTERNET Y MODIFICADOS PARA 
ADAPTARLOS Y HACER USO DE LOS MISMOS
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SECCIÓN EN INODORO

DETALLES SANITARIOS DISCAPACITADOS - ESC. 1:20 

SECCIÓN EN LAVAMANOS 

INSTALACIONES PARA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL

* PARTE DE ESTOS DETALLES FUERON EXTRAÍDOS DE INTERNET Y MODIFICADOS PARA 
ADAPTARLOS Y HACER USO DE LOS MISMOS
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CAPÍTULO 18 - Protección Contra Incendios

ARTICULO 160.- La protección contra incendios comprende el conjunto de condiciones de 
construcción, instalación y equipamiento que se deben observar. Los objetivos a cumplimentar son:
1. Dificultar la iniciación de incendios.
2. Evitar la propagación del fuego y los efectos de los gases tóxicos.
3. Asegurar la evacuación de las personas.
4. Facilitar el acceso y las tareas de extinción del personal de bomberos.
5. Proveer las instalaciones de detección y extinción.

ARTICULO 163.- En los establecimientos, las instalaciones eléctricas estarán protegidas contra 
incendios según lo establecido en el anexo VI.

ARTICULO 172.- Los medios de escape deberán cumplimentar lo siguiente:
1. El trayecto a través de los mismos deberá realizarse por pasos comunes libres de obstrucciones 
y no estará entorpecido por locales o lugares de uso o destino diferenciado.
2. Donde los medios de escape puedan ser confundidos, se colocarán señales que indiquen la 
salida.
3. Ninguna puerta, vestíbulo, corredor, pasaje, escalera u otro medio de escape, será obstruido o 
reducido en el ancho reglamentario.
La amplitud de los medios de escape, se calculará de modo que permita evacuar simultáneamente 
los distintos locales que desembocan en él. En caso de superponerse un medio de escape con el de 
entrada o salida de vehículos, se acumularán los anchos exigidos. En este caso habrá una vereda 
de 0,60 m. de ancho mínimo y de 0,12 m. a 0 18 m. de alto, que podrá ser reemplazada por una 
baranda. No obstante deberá existir una salida de emergencia.
4. Cuando un edificio o parte de él incluya usos diferentes, cada uso tendrá medios independientes 
de escape, siempre que no haya incompatibilidad a juicio de la autoridad competente, para admitir 
un medio único de escape calculado en forma acumulativa. No se considerará incompatible el uso 
de viviendas con el de oficinas o escritorios. La vivienda para mayordomo, encargado, sereno o 
cuidador será compatible con cualquier uso, debiendo tener comunicación directa con un medio de 
escape.
5. Las puertas que comuniquen con un medio de escape abrirán de forma tal que no reduzcan el 
ancho del mismo y serán de doble contacto y cierre automático. Su resistencia al fuego será del 
mismo rango que la del sector más comprometido, con un mínimo de F. 30 (anexo VII). En el ancho 
de pasillos, corredores, escaleras y situación de los medios de escape se calculará según lo 
establecido en el anexo VII. En lo referente a medios de egreso en espectáculos públicos, se 
adoptará lo establecido en el Código de Edificación de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires u otros municipios según corresponda, de acuerdo a lo establecido en el capítulo 5 de la 
presente reglamentación.

ARTICULO 176.- La cantidad de matafuegos necesarios en los lugares de trabajo, se determinarán 
según las características y áreas de los mismos, importancia del riesgo, carga de fuego, clases de 
fuegos involucrados y distancia a recorrer para alcanzarlos. Las clases de fuegos se designarán 
con las letras A-B-C y D y son las siguientes:

Clase A: Fuegos que se desarrollan sobre combustibles sólidos, como ser maderas, papel, telas, 
gomas, plásticos y otros.
Clase B: Fuegos sobre líquidos inflamables, grasas, pinturas, ceras, gases y otros.
Clase C: Fuegos sobre materiales, instalaciones o equipos sometidos a la acción de la corriente 
eléctrica.
Clase D: Fuegos sobre metales combustibles, como ser el magnesio, titanio, potasio, sodio y otros.
Los matafuegos se clasificarán e identificarán asignándole una notación consistente en un número 
seguido de una letra, los que deberán estar inscriptos en el elemento con caracteres indelebles. El 
número indicará la capacidad relativa de extinción para la clase de fuego identificada por la letra. 
Este potencial extintor será certificado por ensayos normalizados por instituciones oficiales. En 
todos los casos deberá instalarse como mínimo un matafuego cada 200 metros cuadrados de 
superficie a ser protegida. La máxima distancia a recorrer hasta el matafuego será de 20 metros 
para fuegos de clase A y 15 metros para fuegos de clase B. El potencial mínimo de los matafuegos 
para fuegos de clase A, responderá a lo especificado en el anexo VII e idéntico criterio se seguirá 
para fuegos de clase B, exceptuando los que presenten una superficie mayor de 1 metro cuadrado.

LEY 19587 - LEY DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO - DECRETO 351/79
CAPÍTULO 5 - Características Constructivas De Los Establecimientos

CAPÍTULO 11 - Ventilación

CAPÍTULO 12 - Iluminación y Color

CAPÍTULO 14 - Instalaciones Eléctricas

Art. 71.- La iluminación en los lugares de trabajo deberá cumplimentar lo siguiente:
1. La composición espectral de la luz deberá ser adecuada a la tarea a realizar, de modo que permita 
observar o reproducir los colores en la medida que sea necesario.
2. El efecto estroboscópico, será evitado.
3. La iluminancia será adecuada a la tarea a efectuar, teniendo en cuenta el mínimo tamaño a percibir, la 
reflexión de los elementos, el contraste y el movimiento.
4. Las fuentes de iluminación no deberán producir deslumbramiento, directo o reflejado, para lo que se 
distribuirán y orientarán convenientemente las luminarias y superficies reflectantes existentes en el local.
5. La uniformidad de la iluminación, así como las sombras y contrastes serán adecuados a la tarea que se 
realice.

Art. 76.- En todo establecimiento donde se realicen tareas en horarios nocturnos o que cuenten con 
lugares de trabajo que no reciben luz natural en horarios diurnos deberá instalarse un sistema de 
iluminación de emergencia.
Este sistema suministrará una iluminación no menor de 40 luxes a 80 cm. del suelo y se pondrá en servicio 
en el momento de corte de energía eléctrica, facilitando la evacuación del personal en caso necesario e 
iluminando los lugares de riesgo.

Art. 82.- Las cañerías se pintarán según lo establecido en Anexo IV.

Art. 83.- Todas las señalizaciones deberán conservarse en buenas condiciones de visibilidad, 
limpiándolas o repintándolas periódicamente. Las pinturas a utilizar deberán ser resistentes y durables.

Art. 84.- Los carteles e indicadores serán pintados en colores intensos y contrastantes con la superficie 
que los contenga, para evitar confusiones.

Artículo 95.- Las instalaciones y equipos eléctricos de los establecimientos, deberán cumplir con las 
prescripciones necesarias para evitar riesgos a personas o cosas.

Artículo 98.- Los trabajos de mantenimiento serán efectuados exclusivamente por personal capacitado, 
debidamente autorizado por la empresa para su ejecución. Los establecimientos efectuarán el 
mantenimiento de las instalaciones y verificarán las mismas periódicamente en base a sus respectivos 
programas, confeccionados de acuerdo a normas de seguridad, registrando debidamente sus resultados.

ARTICULO 170.- Los materiales con que se construyan los establecimientos serán resistentes al 
fuego y deberán soportar sin derrumbarse la combustión de los elementos que contengan, de 
manera de permitir la evacuación de las personas. En los establecimientos existentes, cuando sea 
necesario, se introducirán las mejoras correspondientes. Para determinar los materiales a utilizar 
deberá considerarse el destino que se dará a los edificios y los riesgos que se establecen en el 
anexo VII, teniendo en cuenta también la carga de fuego.

* LOS SIGUIENTES ARTICULOS DE LA LEY 19587 FUERON TOMADOS TEXTUALMENTE DE LA 
MISMA. SE TOMARON AQUELLOS QUE FUERON CONSIDERADOS NECESARIOS PARA EL 
PROYECTO

T
itu

la
r:

 E
lv

ir
a
 F

e
rn

a
n
d
e
z

J.
T

.P
.:
 A

rq
. 
N

a
va

rr
o

T
E

M
A

: 
C

E
N

T
R

O
 D

E
P

O
R

T
IV

O
 

Y
 S

O
C

IA
L

 (
C

o
n

c
u

rs
o

 A
la

c
e
ro

)

T
itu

la
r:

 E
lv

ir
a
 F

e
rn

a
n
d
e
z

J.
T

.P
.:
 A

rq
. 
N

a
va

rr
o

C
E

N
T

R
O

 D
E

P
O

R
T

IV
O

 S
O

C
IA

L
 E

N
  

C
O

M
O

D
O

R
O

 R
IV

A
D

A
V

IA
 -

  A
O

N
I K

E
N

K
G

e
ra

rd
o

 M
. 
P

iq
u
e
ra

s



PLANO DE EVACUACIÓN
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PANELES PRESENTADOS - PANEL 1 / PANEL 2
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PANELES PRESENTADOS - PANEL 3 / PANEL 4
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PANELES PRESENTADOS - PANEL 5 / PANEL 6
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PANELES PRESENTADOS - PANEL 7 / PANEL 8
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ANIMACIONES // VIDEOS - TESIS

Estructura - Centro Deportivo Social en Comodoro Rivadavia - AONI KENK

https://www.youtube.com/watch?v=M9LNX_mXEgU&t=1s

Cortes Fugados - Centro Deportivo Social en Comodoro Rivadavia - AONI KENK

https://www.youtube.com/watch?v=5YPLivDrUVw&t=1s

Tesis de Grado - Centro Deportivo Social en Comodoro Rivadavia - AONI KENK

https://www.youtube.com/watch?v=x1jGkNMVadc&t=2s
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